
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
CORPORATIVO JURIDICO OLIVA, RAMOS & ASOCIADOS, S.C., es una firma legal 
formada por jóvenes abogados dedicados a brindar asesoría jurídica a su compañía, siempre 
con los valores fundamentales de nuestra profesión, responsabilidad, ética, y sobre todo con 
la honestidad que nuestros Clientes se merecen al momento de la contratación de un 
profesional del derecho. 
 
 
En este Corporativo, Usted encontrará un grupo de abogados y gestores dispuestos a 
orientarle, prevenir y solucionar conflictos de manera práctica y de la forma que resulte 

menos onerosa para su patrimonio. 
 
 
Estamos convencidos que la seguridad jurídica no es una opción, es una prioridad, por lo 
que deseamos poner nuestra experiencia y conocimiento a su servicio, con la seguridad de 
que con nuestro sistema de trabajo, responsabilidad, conocimientos y  sobre todo la 
experiencia, podremos resolver cualquier duda que se les presente en nuestras áreas de 
especialidad, desahogando rápidamente sus consultas, defendiendo sus intereses ante 
autoridades, ya sean administrativas o judiciales, realizando los trámites que requieran con 
la convicción de que una relación profesional entre su empresa y nosotros redundará a corto 
plazo en su tranquilidad y prosperidad. 
 

 
Agradeciendo las atenciones que les merezca la presente, nos es grato manifestarles la 
seguridad de nuestra atenta y distinguida consideración. 

 

 
ATENTAMENTE. 

 
 
Corporativo Jurídico 
Oliva, Ramos & Asociados, S.C. 
Dirección General 

 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Áreas de Práctica 
 
 
 

Mercantil 
 

 Cobranza judicial y extrajudicial  

 Recuperación de cartera vencida  

 Procedimientos ordinarios  

 Procedimientos ejecutivos  

 Cheques y pagares 

 
 
 
Administrativo 

 
  

 Representación en materia de procedimiento de  

 Responsabilidades de servidores públicos.  (federal, local y municipal) 

 Asesoría en licitaciones publicas, adjudicaciones directas e invitación a cuando 

menos tres personas (medios de defensa) 

 Impugnación de resoluciones administrativas emitidas por organismos públicos 

centralizados y descentralizados. 

 Asesoría y representación ante autoridades administrativas facultadas en la 

aplicación de normas oficiales mexicanas (NOM). 

 Quejas administrativas ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 

 Representación y asesoría ante la Comisión Federal para la Protección Contra 

Riesgos Sanitarios.      (COFEPRIS) 

 
- Aviso de funcionamiento 
- Registro de productos y/o medicamentos 
- Certificados de libre venta 
- Avisos de importación 

- Permisos de publicidad 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Tramites ante el Instituto Nacional de Migración.  

 Tramites ante la Secretaria de Relaciones Exteriores. 

 Asesoría y Representación ante la Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO) 

en procedimientos administrativos de conciliación y arbitraje. 

 Asesoría y representación ante la Comisión Nacional para la Defensa y Protección de 

los Usuarios de Servicios Financieros  (CONDUSEF) 

 
 
 

Amparo 

 
 Amparo directo e indirecto 

 
- Civil 
- Fiscal 
- Administrativo 

 
 
Civil 
 
 

 Controversias de arrendamiento 

 Juicios de desahucio 

 Desalojos 

 Prescripciones positivas (USUCAPION) 

 Apeo y deslinde 

 Elaboración y revisión de contratos (compra-venta, usufructo, comodato, 

arrendamiento, etc.) 

 Servidumbres 

 Juicios ordinarios civiles 

 Peritajes en grafoscopía 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

Corporativo 

 

 Registro de Marcas, Patentes 

 Constitución de sociedades 

 Fusión y escisión de sociedades 

 Actas de asamblea 

 
 
 
Fiscal 

 

 Juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

 Juicio Contencioso Administrativo (Tribunales de lo Contencioso 

Administrativo) 

 Controversias ante la secretaria del trabajo y previsión social. 

 Impugnación de multas (locales y federales)  

 Secretaria de Hacienda y Crédito Publico (SAT) 

 Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 

 Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) 

 Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO) 

 Instituto Mexicano de Propiedad Industrial (IMPI) 

 Secretara de finanzas,  administraciones tributarias locales  

 Delegaciones políticas 

 Procedimiento de verificación administrativa, clausuras, embargos administrativos. 

 Impugnación de multas de transito. 

 Impugnación de resoluciones administrativas emitidas por organismos públicos 

centralizados y descentralizados. 

 Negativas y afirmativas fictas. 

 Comercio exterior  

 Visitas domiciliarias 

 Recursos administrativos. Ante diversas autoridades de carácter federal y local. 

 Devolución del pago de lo indebido. 

 

 



 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 Gestoría 
 

 Regularización de establecimientos mercantiles 

 

o Licencias de funcionamiento 

o Declaración de apertura 

o Certificados de zonificación 

o Alineamiento y número oficial 

o Permisos varios (delegación, municipio) 

 

 Regularización predial (uso, tipo, clase) 

 Regularización de etiquetado de productos conforme a las normas oficiales 

mexicanas (NOM) 

 Permisos y tramites ante: 

 

- Relaciones exteriores 

- Instituto Nacional de Migración 

- Registro Público de la Propiedad de Comercio 

- Secretaría de Gobernación 

 

 Servicio de Administración Tributaria 

 

- Altas 

- Cambios de  régimen 

- Cambios de domicilio y registros. 

- Padrón de importadores 

 

 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) 

 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Laboral 

 

 

 Revisión y elaboración de contratos individuales y colectivos de trabajo 

 Asesoría  a empresas 

 Representación ante autoridades del trabajo 

 
 
 

El sistema de representación se puede contratar por servicio o por iguala mensual, debiendo 
para tal fin hacer un estudio del estado en que se encuentra la empresa y de acuerdo al 

mismo, se podrá determinar el monto de los honorarios para cada caso. 

 
 
Deseamos poner nuestra experiencia y conocimiento a su servicio, con la seguridad de que 
con nuestro sistema de trabajo y responsabilidad podremos resolver cualquier duda que se 
les presente en nuestras áreas de especialidad, desahogando rápidamente sus consultas, 
defendiendo sus intereses ante autoridades administrativas o judiciales, realizando los 
trámites que requieran y sobre todo con la convicción de que una relación profesional entre 
sus empresas y nosotros redundara a corto plazo en tranquilidad y prosperidad. 
 
 

 
Agradeciendo las atenciones que les merezca la presente, nos es grato manifestarles la 
seguridad de nuestra atenta y distinguida consideración. 
 

 
 

 
ATENTAMENTE. 
 
 
 
 
 
Corporativo Jurídico 
Oliva, Ramos & Asociados, S.C. 
Dirección General 


